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6. Decide mantener las funciones iniciales del Fondo 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capi
talización hasta el 31 de diciembre de 197 4, de. confor
midad con las medidas previstas en el_ párrafo l de 1a 
resolución 2321 (XXII) de 15 de diciembre de 1967 
de la Asamblea General. 

2199a. sesión plenaria 
13 de diciembre de 1973 

:{12:~ (XXVJ[I). Partidpación clrl Director Ejecu
tivo cid Pro/.!rama de las Naciones Unidas 
para rl M.-clio Amhi.-nt.- en la Junta Consul
tiva Mixta clel Programa de las Naciones 
(lniclas para rl Dcsarrol1o 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de Ad

ministración del Programa de las Naciones Unidas para 
cJ Dcsarrollo:n y la recomendación del Consejo Eco
nómico y SociaP2 relativa a la participación del Direc
tor Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente en la Junta Consultiva Mixta del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Estimando que la participación del Director Ejecu
tivo en la Junta Consultiva Mixta beneficiaría tanto 
al Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente como al Programa de las Naciones Unidas 
rara el Desarrollo, 

Decide que se invite al Director Ejecuti"° del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambien
te a participar, según proceda, en las reuniones de la 
Junta Consultiva Mixta del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo. 

2199a. sesión plenaria 
7 3 de diciembre de 1973 

3124 (XXVIII). Confrr.-ncia e!lpecial 11ohre pro
nws:u, el.- <·ontrihucion.-s al Fonclo ele las 
Nacionn1 {lnMas para la Infanda 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la sección del informe del Con

sejo Económico y Social relativa al Fondo de las 
Naciones Unidas para la lnfaneia33 , 

Tomando nota con aprobación de los esfuerzos rea
lizados por el f<'ondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia para ayudar a los países en desarrollo a sa
tisfacer las necesidades de los niños y los adolescentes 
en el marco de un enfoque unificado del desarrollo 
económico y social, 

Reconnciendo la importante contribución que el Fon
do de las Naciones Unidas para la Infancia hace para 
alcanzar los objetivos del Segundo Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, 

Teniendo en cuenta la necesidad de aumentar los 
recursos financieros del Fondo de las Naciones Uni
das para la Infancia a fin de que éste pueda satisfacer 
de manera más adecuada las crecientes necesidades de 
asistencia del Fondo que experimentan los servicios 

31 Documentos Oficiales del Conse;o Económico y Social, 
55° período de sesiones, Suplemento No. 2A (E/5365/Rev/1). 

32 fbid., Suplemento No. 1 (E/5400), pág. 21. 
33 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 

octavo período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/9003), cap. 
VI, secc. D. 

básicos que benefician a los niños de los países en 
desarrollo, 

Recordando la resolución 1709 (LIII) de 28 de ju
lio de 1972 del Consejo Económico y Social y ·1a re
solución 3015 (XXVII) de 18 de diciembre de 1972 
de la Asamblea General, en las que, entre otras cosas, 
se reiteró el llamamjento para que se aumentaran las 
contribuciones al Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia, a fin de que éste lograra alcanzar en 1975 
el objetivo de 100 millones de dólares, 

1. Hace .1uya la resolución 1821 (LV) de 9 de agos
to de 1973 del Consejo Económico y Social; 

2. Reafirma su apoyo a las políticas del Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia y felicita al Fon
do por los inapreciables servicios que ha prestado a 
los niños necesitados en los últimos veintisiete años; 

3. Pide al Secretario General que, en colaboración 
con el Director Ejecutivo del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia, convoque durante el vigésimo 
noveno período de sesiones de la Asamblea General, en 
1974, una conferencia especial sobre promesas de con
tribuciones voluntarias al Fondo, para ayudarlo a al
canzar en 197 5 el objetivo de aumentar sus recursos 
a 100 millones de dólares: 

4. Hace un llamamiento a los gobiernos para que 
presten toda su cooperación a fin de ayudar a que la 
conferencia especial sobre promesas de contribuciones 
al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia tenga 
éxito. 

2199a. sesión plenaria 
13 de diciembre de 1973 

3125 (XXVIII). Programa <le Voluntarios ele la8 
:'Jaciones Unidas 

La Asamblea General, 

Recordandn su resolución 2659 (XXV) de 7 de di
ciembre de 1970, por la que estableció el programa 
de Voluntarios de las Naciones Unidas dentro del sis
tema de las Naciones Unidas, y sus resoluciones 2810 
( XXVI) de 14 de diciembre de 1971 y 2970 (XXVII) 
de 14 de diciembre de l 972, 

Expresando su satisfacción por los e,fuerzos desple
gados en la aplicación de sus resoluciones 2659 (XXV) 
y 2970 (XXVII), 

Reafirmando su convicción de que el programa de 
Voluntarios de las Naciones Unidas tiene la posibilidad 
ele prestar valiosos servicios a los países en desarrollo, 
especialmente a los países en desarrollo menos adelan
tados, 

Reafirmando que la participación activa de la ju
ventud en los esfuerzos colectivos del sistema de las 
Naciones Unidas realzará la comprensión internacional 
y la cooperación entre las naciones y que constituye una 
importante fuente adicional de mano de obra capacita
da en los esfuerzos globales de desarrollo del sistema 
de las Naciones Unidas, 

Tornando nota de la cooperación brindada por las 
organizaciones voluntarias, en especial por la Secretaría 
Internacional para el Servicio Voluntario, al programa 
de Voluntarios de las Naciones Unidas en su fase 
inicial. 

Teniendo presente que en última instancia, después 
de la etapa inicial, el programa deberá asumir la res-
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ponsabilidad principal de contratar a su propio per
sonal, 

l. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General y del Administrador del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre el 
programa de Voluntarios de las Naciones Unidasª• y 
expresa su satisfacción por los progresos logrados por 
el programa; 

2. Apoya el plan de acción para el des~rrollo f~
turo del programa de Voluntarios de las Nac10nes U~1-
das según se esboza en los párrafos 28 a 31 del in

forme; 
3. Pide al Administrador y al Consejo de Adminis

tración del Programa de las Naciones Unid~s pa~a 
el Desarrollo que sigan prestando toda la as1stenc1a 
posible al programa de Voluntarios de las Na<?iones 
Unidas para lograr su rápida expansión y _su 10c~r
poración progresiva en los proyectos que reciben asis
tencia de las Naciones Unidas; 

4. Pide además al Administrador del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrolle;>, ª. los ~rga
nismos especializados y a otras orgamzac1ones mte
resadas de las Naciones Unidas, así como a los repre
sentantes residentes del Programa, que continúen des
plegando esfuerzos para promover, con el a~uerdo de 
los países interesados, el empleo de Volun~anos ~e las 
Naciones Unidas en los proyectos que reciben asisten
cia de las Naciones Unidas y para concertar todas las 
actividades voluntarias de dichos proyectos con el Co
ordinador del programa de Voluntarios de las Naciones 
Unidas; 

5. Pide al Coordinador del programa de Volunta
rios de las Naciones Unidas que continúe prestando 
especial atención a la contratación de una proporción 
mayor de voluntarios procedentes de los países en 
desarrollo; 

6. Apoya la~ medidas adoptadas por el programa 
de Voluntarios de las Naciones Unidas para asumir la 
responsabilidad de contratar a su propio personal 
trabajando directamente con los organismos patrooi
nadores y las organizaciones interesadas en participar 
en el programa; 

7. Pide a los gobiernos, a las organizaoiones inter
nacionales y a los particulares que contribuyan al Fon
do Voluntario Especial para los Voluntarios de las 
Naciones Unidas; 

8. Pide al Secretario General y al Administrador 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarro
llo que, por conducto de-! Consejo de Administración 
del Programa y del Consejo Económico y Social, 
informen a la Asamblea General en su vigésimo no
veno período de sesiones sobre los progresos realizados 
en la aplicación de las disposiciones de la presente 
resolución. 

2199a. sesión plenaria 
13 de diciembre de 1973 

3126 (XXVIII). Informes del Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo 

La Asamblea General 
1. Toma nata can satisfacción de los informes del 

Consejo de Administración del Programa de las Na-

"E/S342. 

ciones Unidas para el Desarrollo sobre sus períodos de 
sesiones 15º35 y 16ºª6 ; 

2. Toma nota asimismo de las observaciones hechas 
por la; delegaciones durante el examen de dichos infor
mes. 

2 199a. sesión plenaria 
13 de diciembre de 197 3 

3127 (XXVIII). Ayuda alinwntaria multilateral 

La Asamblea General 

Toma nata con satisfacción del informe sobre la 
marcha de los trabajos37 presentado por el Comité In
tergubernamental Naciones Unidas/FAO del Progra
ma Mundial de Alimentos acerca de la aplicación de 
las recomendaciones que figuran en su informe publi
cado en 1970 relativo a la ayuda alimentaria y cues
tiones afines durante el Segundo Decenio de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo. 

2199a. sesión plenaria 
13 de diciembre de 1973 

:{]28 (XXVIII). (:onferpm•ia-Exposidón d<> las 
Naeionf'!il l'nitla11 sohrP los asentamiPntos hu
manos 

La Asamblea General, 

Recordando su decisión, contenida en la resolución 
3001 (XXVII) de 15 de diciembre de 1972, de cele
brar una Conferencia-Exposición de las Naciones Uni
das sobre los asentamientos humanos, 

Ohservando la importancia y la prioridad asignadas 
a los problemas de los asentamientos humanos por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Humano. celebrada en Estocolmo del 5 al 16 de junio 
de 197238, 

Observando además e\ total apoyo a la Conferencia
Exposición expresado por el Comité de Vivienda, Cons
trucción y Planificación en su octavo período de sesio
nes, celebrado en Ginebra en octubre de 1973, las 
observaciones del Comité acerca de dicha Conferencia
Exposición y el ofrecimiento de poner a disposición 
de ella sus conocimientos especializados80, 

Habiendo considerada las recomendaciones del Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente sobre su primer pe
ríodo de sesiones40 emanadas del informe del Secretario 
General41 preparado en cumplimiento de la resolución 
3001 (XXVII) de la Asamblea General y del informe 

sr. Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
55° período de sesiones, Suplemento No. 2 (E/5256). 

96 fbid .. Suplemento No. 2A (E/5365/Rev. l ). 
57 WFP/IGC: 23/20. Transmitido a los miembros del Con

sejo Económico y Social por una nota del Secretario General 
(E/5318/Add.!). 

as Véase Informe de la Conferencia de las Naciones UnidaJ 
sobre el Medio Humano (publicación de las Naciones Unidas, 
No. de venta: S.73 II.A.14). 

so Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y 
Social, 56° periodo de sesiones, Suplemento No. 2 (E/S447). 

40 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
octavo período de sesiones, Suplemento N• 25 (A/9025), 
anexo I, decisión 4 ( I). 

41 UNEP/GC/6 y Add.l. 


